
  

  

Factura: 001-200-000016219 

IA 
20150101001P06080 

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20150101001P06080 
  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: $10 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

      
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; o mms Documento de No. Nacionalid : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad Persona que le representa 

Las ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA — [REPRESENTADO GEREN JMARIANA DE JESUS VIZHNAY 
Jurídica CIA. LTDA POR RUC 0190341933001 TE QUILLI 

A FAVOR DE 

z ; oa me Documento de No. Nacionalid ; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Eo DOCUMENTO: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

EAS   

  

65000.00



  

Escritura No. 

2015-01-01-001-P06080 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA. 

CUANTIA: $65.000,00USA 

XK Rk MT KKkRkk 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a LOS DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece al otorgamiento de la presente 

escritura la compañía ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. 

LTDA., debidamente representada por su Gerente MARIANA 

DE JESUS VIZHÑAY QUILLI, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0103323192, de estado civil casada, 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliada en 

ésta ciudad de Cuenca, aquien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

do



  

que procede, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital 

y reforma del Estatuto Social de la compañía ABRAHAM PAÑI 

CAJAMARCA CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la celebración de la 

presente escritura comparece la compañía ABRAHAM PAÑI 

CAJAMARCA CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente MARIANA DE JESUS VIZHÑAY QUILLI, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0103323192, de estado civil 

casada, conforme justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña, quien se encuentra debidamente autorizada para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General y Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el doce de 

enero de dos mil quince, según consta de la copia certificada 

del acta que se adjunta.- La compareciente es de estado civil 

casada, con domicilio en esta ciudad de Cuenca, legalmente 

capaz ante la ley-  SEGUNDA.- Antecedentes: a) La



  

Compañía "ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA.”, se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Segundo 

Suplente del Cantón Cuenca, señor Juan Peña Guillen, el ocho 

de mayo del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca el veinte y tres de Julio del dos mil siete, bajo el numero 

trescientos treinta y cinco y anotado bajo el Numero cinco mil 

quinientos veinte y cuatro del repertorio.- b) La Compañía 

“ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA.” mediante 

escritura otorgada ante el Notario Décimo Primero de este 

cantón, doctor Julio Mauricio Barros Uguña, con fecha veinte 

y nueve de octubre del año dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil con el número novecientos treinta y tres de 

fecha veinte y uno de noviembre del dos mil catorce, y anotado 

bajo el número diez mil ochocientos diez del repertorio, la 

compañía antes mencionada aumentó su capital social y 

reformó su estatuto.- Cc) La Junta General y Universal y 

Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada en Cuenca, el 

doce de enero del dos mil quince; resolvió Sumentar el capital 

/ 
social de la compañía y reformar al estatuto, conforme consta



  

del acta que se agrega. TERCERA.- Aumento de Capital: Con 

los antecedentes expuestos la señora MARIANA DE JESUS 

VIZHÑAY QUILLI, en calidad de Gerente de la compañía 

“ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA.” y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Socios 

referida en antecedentes, declara aumentado el capital de la 

Compañía en la cifra dé SESENTA Y CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento con el cual el 

capital social de la Compañía alcanza la suma de CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Para este aumento de capital se emiten sesenta y 

cinco mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una - Este aumento de capital ha 

sido íntegramente suscrito y pagado en la forma y proporción 

que consta del cuadro de integración del aumento de capital que 

se agrega a esta escritura como parte integrante de la misma. 

CUARTA.- Integración de Capital: La  compareciente 

MARIANA DE JESUS VIZHÑAY QUILLI, en calidad de 

Gerente de la compañía “ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA 

CIA. LTDA.,” bajo juramento acredita la real y correcta



  

EN Pap 

integración del aumento de capital social de la compañía antégicos 

nombrada, y reformado el estatuto social, conforme al cuadro de 

integración que se agrega; que los fondos que aportan los 

socios son lícitos, y declara que la compañía que representa 

se encuentra sujeta a control parcial de la Superintendencia de 

Compañías QUINTA.- Reforma De Estatutos: Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma él ARTICULO 

CINCO del Estatuto de la Compañía, el mismo que dirá: 

“ARTICULO CINCO.- Capital y participantes del estatuto 

social: El capital social es de CIENTO CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

divididos en CIENTO CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA”, que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos 

Estatutos, certificado que estará firmado por el Gerente y por el 

Presidente de la compañía.- Para el efecto declara la 

compareciente, bajo juramento que la compañía que representa 

no tiene contratos con el Estado, ni con las instituciones que 

constan en el artículo 225 de la Constitución de la República.- d A 

 



  

SEXTA. - Documentos Habilitantes: Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes: Copia certificada del  actade Junta General y 

Universal y extraordinaria de socios; de fecha doce de enero 

de dos mil quince.- Cuadro de integración de aumento de 

capital social que es parte integrante del Acta de la Junta 

General y Universal y extraordinaria antes citada. Nombramiento 

de Gerente.- Copias de documentos de identidad, necesarios 

para la plena validez de esta escritura. SEPTIMA: CUANTÍA.- La 

cuantía del presente aumento y reforma de estatutos queda 

establecida en el mismo valor que del incremento, esto es en la 

suma de sesenta y cinco mil dólares. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Atentamente, f.) DRA. MERCEDES 

CARRILLO. ABOGADA. MATRICULA NUMERO 580 DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, la compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, juntamente con el acta de



  

la Junta General y Universal y Extraordinaria de Socios y el 

cuadro de integración de aumento de capital, para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura integramente a la otorgante por mí el 

Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
    

LAA 

RCA CIA. LTDA. 

    7 NOTARIO PÚBLICO PRI Y CUENCA ECInoo



  

A A 

ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL Y ESTRAORDINARIA DE SOCIOS Y PARTICIPANTES 
DE LA COMPAÑÍA ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA., CELEBRADA El 12 DE ENERO 
DE 2015. 

En la ciudad de Cuenca a los doce días del mes de Enero de 2015, siendo las quince horas del 
día indicado, se lleva a cabo la sesión de Junta General universal y extraordinaria de 
Participantes de ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA., en el domicilio de la misma 
ubicado en la ciudad de Cuenca, calle Tomás Ordoñez 6-41 y Juan Jaramillo, actuando como 

Secretaria la Sra. Mariana Vizhñay, y con la presencia del Presidente Ing. Abraham Pañi en 
representación del 80% de las participaciones, el Sr. Mauro Pañi, representando el 10% de las 

participaciones y el Sr. Clever Pañi también representando el 10% de las participaciones; 
cumpliendo con el Art. 8 y 9 Quórum de Instalación y decisión del Estatuto Social 
respectivamente, se declara instalada la sesión con el siguiente orden del día: 
PRIMERO: ANALISIS, APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y RESOLUCION DEL INCREMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL 
SEGUNDO: CAMBIO DEL ART. 5.- CAPITAL Y PARTICIPANTES DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Aprobado el orden del día se da paso al punto 
PRIMERO: La Sra. Mariana Vizhñay, pide la palabra e indica que la compañía se encuentra en 
octavo año de su creación y quinto año de ejercer actividad, misma que ha ido en crecimiento 
óptimo y hace un recordatorio sobre el beneficio de la Legislación tributaria de reinversión de 
utilidades y aconseja acogerse a la rebaja de 10 puntos porcentuales del Impuesto a la Renta, 
acto seguido el Ing. Abraham Pañi, Participante mayoritario toma la palabra para reiterar que 

es el mejor momento para incrementar el capital social en USD 65.000,00 a USD es decir el 
capital social seria de $150.000,00, el incremento seria de tomando de la cuenta Futuras 

capitalizaciones, del resultado del ejercicio económico 2014, a lo que responden los demás 
socios que están totalmente de acuerdo. Se da un receso de 15 minutos; y, al retornar a la 

sala, los Socios Partícipes aprueban y resuelven autorizar por unanimidad el incremento del 
capital social en sesenta y cinco mil dólares de Norteamérica (USD 65.000,00), tomados de la 

cuenta Futuras Capitalizaciones, con lo cual el capital de la Compañía queda fijado en Ciento 
Cincuenta mil dólares de Norteamérica (USD$150.000,00). 

SEGUNDO: Inmediatamente los Sacios Partícipes resuelven también por unanimidad cambiar 
el Art. 5 del Estatuto Social de la Compañía para que diga: Capital y Participantes.- “El Capital 
Social es de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Siendo las dieciocho horas con treinta minutos, se da por terminada la sesión. Asimismo se 

modificara el cuadro de integración de capital, y se adjunta a esta acta. 

Así también se autoriza al Gerente y Representante Legal de la Compañía para que realice los 
trámites necesarios para este aumento de capital y reforma de los estatutos y firme cuanto 

documento sea necesario. 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración de la presente 
acta, la misma que luego de leída es firmada por los socios en unidad de Ácto. 

Y |!    

  

Ing. Abráha ñ Kajamarca 

/ IDENTE 
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Cuenca. 26 de noviembre del 2013 

Señora 
Mariana Vizhnay Quilli 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted que en la Junta General Extraordinaria de socios 

de ta compañía ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA, celebrada el dia de hoy 29 de noviembre del 2013, 

tuvo el acierto de elegirla como GERENTE DE LA COMPAÑÍA, pare un periodo de DOS años, debiendo ejercer 

el cargo hasta que legalmente sea ¡emplazada, leniendo a su cargo la representación legal de la compañía, 

La Compañía “ABRAHAM PAN] CAJAMARCA CIA, LTDA,”, se constituyo mediante Escritura Pública celebrado ante el 
Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Cuenca, señor Juan F. Peña Guillen, el 8 de mayo del 2007 enscrita en 
el Registro Mercantil de Cuenca el 23 de julio del 2007, bajo el numero 335 y anotado bajo el Nc 5 524 del reperono 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extraiudicial de la comnañía er forma 
individual, así como los demás deberes y obligaciones establecidas por la Ley y los Estatutos, 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de nombramiento, me suscribo de Usted. 

Atemamente.. 

3 

Lie 

“Ec. Juan Pablo Encalada. 

SECRETARIO AD-H0C 

RAZÓN: Acepto el normbramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo dispuesto por la leyes y 
Estatutos Sociales. Cuenca, 29 de roviembre del 2013, 

   



«Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

NRÁMITE NÚMERO: 13494 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

A 10018 

21 05/12/2013 

4 2646 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO DE 
AUTORIDAD EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE 

FECHA 

DE ; ABRAHAM CAJAMARCA CIA. LTDA, 
LA » 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

identificación | Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

      0103323192 VIZHNAY QUILLI MARIANA DE JESUS | GERENTE   DOS AÑOS     

3. DATOS ADICIONALES: 
t NO APLICA 4 i 
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
p 

¿ 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

, 1 , 

do E , 
v 

  

MÁRIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

| 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
debace dit pas! 

NUMERO RUC: 0190341933001 

RAZON SOCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VIZHÑAY QUILLIEMARIANA DE JESUS 

CONTADOR: CARDENAS PAÑI MERCEDES ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/07/2007 FEC. CONSTITUCION: 23/07/2007 

FEC. INSCRIPCION: 15/08/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN BLAS Calle: TOMAS ORDOÑEZ Número: 6-41 Intersección: JUAN 
JARAMILLO Referencia ubicación: JUNTO A LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA Telefono 
Trabajo: 072828797 Email: marianajvapcO)hotmall.com Telefono Trabajo: 072887500 Telefono Trabajo: 072839793 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 ABIERTOS: 3 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS: 2 

  

     

  

    

Ce Pantos is remiejad 

LA rales 

en al contribuyente. 

    
    

  

—A 

RIBUYENTE SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  FIR 

Deciaro que los datos cont te "documento son exactos y verdaderos. par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se - 

deriven (Art, 97 Código Tritisitario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GPBVO40215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 10/07/2015 09:32:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  
  

SOCIEDADES 
ne bue bien al país! 

NUMERO RUC: 0190341933001 

RAZON SOCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/07/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS DE OFICINA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN BLAS Calle: TOMAS ORDOÑEZ Número: 6-41 intersección: JUAN 
JARAMILLO Referencia: JUNTO A LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA Telefono Trabajo: 072828797 

Email. marianajyapcO) hotmail.com Telefono Trabajo: 072887500 Telefono Trabajo: 072839793 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 01/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS: COMPUTADORAS, 
MAQUINAS DE ESCRIBIR, INCLUSIVE MUEBLES DE OFICINA. 
VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: AZUAY Cantón. CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: AV. FELIPE li Número: S-N Referencia: INTERIOR MALL DEL 
RIO Edificio: MAAL DEL RÍO Piso: 2 Oficina: C-41 Celular: 0991208072 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO  — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 20/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS DE OFICINA, F petit 

La E verifica quo los fucumrentos E denvtuad 

Cube y yremifiecado ao voticón Org es 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Aid contados, rertenacen al contribuyente. 

en EL a 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: CORNELIO MERCHA pNu pgro: (7 1% ers£cción: JOSE 
PERALTA Referencia: FRENTE AL ¡SFC DEL MILENIUM PLAZA Telefono Tralajo: 0741034624 A dd A ARROZA IO 
Telefono Trabajo: 074103067 e 

  

           

  

    

A Es PP t 

poe 

ka SER Y) OUETENTA 
RNAS 

Declaro que fos datos contes e/dotumento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabitidad logal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributánt A. ¿del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GPRV040215 Lugar de emisión: CUENCAJAV. REMIGIO Fecha y hora: 10/07/2015 09:32:49 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
Le baca len el pas! 

NUMERO RUC: 0190341933001 

RAZON SOCIAL: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA. 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 04/03/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 31/12/2013 

, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PARTES Y PIEZAS PARA COMPUTADORAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: MONAY Calle: AV, GONZALES SUAREZ Número: S/N Intersección: EMILIO 
ZAPATA Referencia: INTERIOR AL MONAY SHOPPING CENTER Edificio. MONAY SHOPPING CENTER Oficina: 1802 Telefono 

Trabajo: 072836364 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO  — CERRADO LOCAL COMERCIAL —— FEC. INICIO ACT. 13/12/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 31/12/2013 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AYACUCHO Número: 16-23 intersección: 25 DE JUNIO 
Referencia: JUNTO A LA FARMACIA CRUZ AZUL Telefono Trabajo: 072937737 

  

PON 55 ventica que los documentos oe entidad 

AÑ y eorifírado de votación ongiiales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

            
  

  

      
   

Le E Sm 
FIRMA D yeeurane SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Ó 

Declaro que los datos contenidós/€l te documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se ] 

deriven (Art. 97 Código Tributarip, AA. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GPBV040215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 10/07/2015 09:32:49 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

[ TRÁMITE NÚMERO: 12857 l 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

9735 

02/10/2015 

810 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0103323192 VIZHÑAY QUILLIMARIANA DE | REPRESENTANTE LEGAL 

JESUS         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: *. | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o . | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
"DATOS NOTARÍA:.... NOTARIA PRIMERA /CUENCA /10/09/2015 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABRAHAM PAÑI CAJAMARCA CIA. LTDA. 

“DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | CUENCA         
4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE ens urnca A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

A t 
U FAL ea 

__MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGI DOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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